RES. 2602/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004196, Ent. N° 3212/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la renovación de los contratos suscritos con profesionales abogados, en régimen de arrendamiento de obra; 

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 29/07/15, observó el gasto, comunicar a la Contadora Delegada y devolver las actuaciones, en razón de que el Artículo 617 de la Ley 17.296 hace referencia a la previa y preceptiva intervención del Tribunal de Cuentas para la contratación de curiales, pero no excluye otros aspectos procedimentales. Dicha disposición, debe ser armonizada y complementada por tratarse la contratación de curiales de un arrendamiento de obra y que la lleva a cabo un ente autónomo, con lo previsto por el Artículo 38 del TOCAF que regula en general a los arrendamientos de obra celebrados por los entes autónomos y servicios descentralizados, para los que se requiere la previa intervención de la OSNC y la OPP;  

2) que además se expuso que en tanto la ley 17.296 no excluye la intervención de otros organismos en el proceso del gasto, corresponde aplicar también lo dispuesto por el Artículo 38 del TOCAF y asimismo no se establecía en los proyectos de contrato el plazo de renovación de los mismos;
3) que el Directorio del BROU en Resolución de fecha 22.09.15 acordó aceptar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas y cursar los obrados a la Oficina Nacional del Servicio Civil y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicitando que tengan a bien emitir los informes previstos en la normativa legal respecto de las contrataciones de fecha 07.04.2015, cumplido dicho requisito dese la intervención preventiva de legalidad al Tribunal de Cuentas;

4) que conferida vista del expediente a la Oficina Nacional del Servicio Civil esta produjo informe de fecha 02.12.15 señalando que comparte el criterio sustentado por el Tribunal de Cuentas y señala que en el caso de los profesionales postulantes Alejandra Fostik, Ángel Romano, Rosana Carballo, Carlos Uslenghi, Sylvia Carbajal, Maria Saldivia, Jorge Maclean, Heber Diaz, Ana Musso están alcanzados por la prohibición dispuesta por el artículo 32 inc 1º. De la Ley 11.923 en la redacción dada por el artículo 55 de la Ley 12.079 el cual dispone que:” ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados, ni percibir mas de una remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Central, Municipal, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona, sea dieta, gratificación, pensión, emolumentos u honorarios o cualquier título o concepto” y que en el caso de Estellia Rocha y Mario Fondorona, quienes percibirán una jubilación, la misma deberá suspenderse en tanto dure la contratación en régimen de arrendamiento de obra;      
5) que por su parte la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por informe de fecha 22.01.2016 señaló que no tiene observaciones que formular a las contrataciones propuestas, salvo en cuanto a que se deberá contar con crédito presupuestal suficiente para cubrir las contrataciones y tener en cuenta con lo observado en informe de fs 212 a 216 literales f) y g);
6) que por Resolución de este Tribunal de fecha    16-03-2016 se acordó: 1) mantener la observación, respecto a los informes de la Oficina Nacional de Servicio Civil y de la OPP, 2) observar asimismo el gasto de las contrataciones de los siguientes profesionales: Alejandro Fostik, Angel Romano, Rosana Caraballo, Carlos Uslenghi, Sylivia Carbajal, Maria Saldivia, Jorge Maclean, Heber Diaz, Ana Musso y Estellia Rocha ya que están alcanzados por la prohibición dispuesta por el Artículo 32 Inciso 1) de la Ley 11.923 en la redacción dada por el Art. 55 de la Ley 12.079, 3) téngase presente que no se informa respecto a la disponibilidad presupuestal existente para cubrir el gasto de las contrataciones de que tratan estas actuaciones, 
7) que con fecha 11-04-2016 la División Contaduría General, Área Presupuesto, Unidad Contralor de Ejecución informa que en la partida presupuestada en el Grupo 2 – Servicios No Personales, Cuenta 282.001- Contratación de Servicios de Abogados, a la fecha existe una disponibilidad de $ 4:881.774,43;
8) que por Informe del Servicio Jurídico del BROU de fecha 13 de junio de 2016 se establece que:
a) se ha efectuado previsión presupuestal para cubrir el gasto de las contrataciones,

b) que la contratación aun no ha sido concretada, en tanto la misma quedaba supeditada a la intervención preventiva de legalidad a cargo de ese Tribunal,
c) en lo que respecta a la incompatibilidades señaladas por la Oficina Nacional de Servicio Civil se hace notar que dicha Oficina señaló: “es de cargo del organismo gestionaste el control de las incompatibilidades advertidas, previo a la suscripción del contrato de obrados. Una vez subsanados no es necesario que vuelvan a esta Oficina Nacional.” Consecuentemente se obrará conforme a las mismas, de modo que ese control habrá de efectuarlo el Banco e instancias previas a la celebración de los contratos, de conformidad con la normativa citada; 

CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones encuadran en lo dispuesto por el Artículo 710 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990 en la redacción dada por el Artículo 617 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 y de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 38 del TOCAF;
2) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas     N° 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5°, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

3) que el BROU expresa por nota de fecha 13 de junio de 2016 que no existe aún comienzo de ejecución por cuanto la contratación recién habrá de realizarse luego de cumplidas las instancias legales contenidas en el TOCAF, por ende recién se considerará perfecta la Resolución y se procederá a otorgar los contratos respectivos, luego de cumplida la intervención antes referida y teniendo en cuenta las incompatibilidades señaladas por la ONSC;

4) que deberá tenerse en cuenta lo informado por la ONSC y la OPP; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República y la Ordenanza N° 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la Observación de fecha 29-07-2015 y 16-03-2016;

2) Cométese al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes, en la oportunidad en que los mismos se produzcan, previa determinación del monto conforme con lo establecido en la cláusula 5 del contrato y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de   la vigencia de las inscripciones en el RUT de la Dirección General Impositiva y en la Caja de Profesionales Universitarios. Previo al pago se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27/12/06 y sus Decretos Reglamentarios;

3) Téngase presente lo dispuesto por la ONSC en cuanto a la prohibición dispuesta por el artículo 32 inc 1º. De la Ley 11.923;      
4) Comunicar a la Administración actuante; 

5) Comunicar a la Contadora Delegada y
6)  Devolver las presentes actuaciones;

CLC
